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Continúa la Resolución N o 19

Aitknlo 34.—El Orador tiene derecho:
i) A pedir directamente la palabra al Venerable Maes- 

t»y  a que se le concedan tantas veces como sea necesario, 
yanta efectos que señalan el inciso d ) del artículo anterior;

b) A oponerse a toda resolución, deliberación o actos
pe sean contrarios a la Constitución, a los Estatutos y  a las 
iota leyes que rigen la Logia;

e) A pedir que se llame al orden a los Hermanos que se
acedao en el uso de la palabra y  a que se ponga término 
i toda discusión en que la actitud y el Personalismo hayan 
nanphzadoe a la moderación.

Artículo 66.—En ausencia del Orador Tituales, el Ad- 
joto lo sustituirá en sus funciones, y, en este caso, gozará 
lelas mismos derechos y  prorrogativas del propietario.

CAPITULO V

DEL SECRETARIO

Artículo 66.—El Secretario es el M inistro de fé  y  órgano 
le oomunicacién de la Logia, y tiene las siguientes obligacio
nes:

a) Asistir con puntualidad a toda las Tenidas de la
log»;

b) Llevar, con la debida exactitud, los siguientes libros,
que deben ser estar foliados y  sellados con el sello de la Lo
ga; y en su primera y última página, llevar certificación del 
Venerable Maestro, especificando el número de hojas útiles 
pe contengan. 1 Para las Actas de las Tenidas de cada Gra- 
41* Para las Tenidas de Instrucciones. 1" Para el Registro 
pr arfen alfabético de los Miembros Activos y  Honorarios 
leh Logia, con especificación de sus nombres, apellidos, edad, 
Móonafidad, Grado, estado, domicilio, profesión u oficio. 1° 
Pira el registro, por orden alfabético de los Hermanos sus- 
pwwa en sus derechos y sentenciados, aún de los que sean 
Ifiembros Activos de la Logia. I o Para el registro por dése al
fabético, de los candidatos aplazados. I '7 Para el registro, por 
anta diabético, de los Hermanos visitadores, con indicación 
le ao Grado. Logia de procedencia, fecha de la visita y  cual- 
gmerotra observación oue se estime conveniente. 1" Pera los 
tafetroa, por orden alfabético de los Garantes de Paz y  
Amatad, de y para cada Logia, con indicación del nombre 
Id Tañer, lugar de su asiento, Gran Logia o Gran Oriente 
i o »  esté subordinada, nombre y  Grado de cada Garante. 
Etoe libro puede, si así lo acuerda, la Logia, ser confiado a

Comisión Especial o a la de Relaciones Exteriores;
el Tomar nota, fielmente, de los asuntos oue se traten 

«  bu Cetras, nara la elaboración del Acta respectiva;
IT Redactar todas las comunicaciones y  extender los 

oniftaáoB v demás documentos que sean de su atribución 
*gÓB Muerdo la Logia o disponga el Venerable M aestro;

e) Legajar, en orden cronológico, las copias de la co
rrespondencia que expida, y, en legajo especial, la  dirigida a  
la Gran Logia. De igual manera llevará legajadas y  clasifi
cadas todas las correspondencia que se reciba;

f )  Hacer las citaciones de los Hermanos cuando se lo
ordene el Venerable M aestro;

g ) Comunicar a los Hermanos las elecciones o designa
ciones de los cargos que en ellos recaigan, y  las comisiones 
que la Logia o el Venerable Maestro les encomienden ;

h) Comunicar inmediatamente a la  Gran Secretaría j j
a las Logias de la  Jurisdicción, la presentación y  resolución 
de las solicitudes de Iniciación, Ascenso, Exaltación, Rein
corporación, A filiación, Regularización y Rehabilitación, corr. 
la filiación de todos los que soliciten dicho trám ite, pasando 
a ellos inmediato aviso de si fueren admitidos;

i) Rem itir mensualmente, a la Gran Secretaría un Cua
dro expresivo con los nombres y  apellidos de los Iniciadores, 
Ascendidos, Exaltados, Afiliados, Reincorporados, Regula- 
larizados, y  Rehabilitados, lo mismo que de los Retirados, 
Muertos, Expulsados, o suspensos, con indicación de las fe 
chas y demás circunstancias especiales de cada caso;

j )  Rem itir todas las comunicaciones que acuerden la  
Logia;

k ) Certificar y  sellar todo documento que salga de la
Logia, refrendando la  firm a del Venerable M aestro;

l) Firm ar las invitaciones que se hagan en nombre de
la Logia;

m) Suministrar los datos que le pida la  Logia  o e l
Venerable Maestro;

n) Comunicar a la Gran Secretaria, el Cuadro de D íg-
natarios y  Oficiales, la lista de los Hermanos que han de re 
presentar al Taller por nombramiento de éste, ante la Grart 
Logia, en casos de oue no puedan concurrir los D ignatarios* 
y  el nombre de los Delegados para la elección del Gran Maes
tro, en su caso;

ñ) Redactar anualmente, para ser leída en la Tenida dd 
Instalación de los Funcionarios, una Memoria de todos loa 
trabajos de la  Logia, con expresión del número de Tenidas 
Ordinarias y  Extraordinarias de las distintas Cámaras? 
Iniciaciones, Ascensos, Exaltaciones, Afiliaciones, Rehabi
litaciones v  Regularización es, relaciones con otros Talleres J 
Garantes de Paz y  Am istad; número de Miembros Activo® 
y  Honorarios; determinando los presentes, ausenfes, sus
pensos, sentenciados y  fallecidos; candidatos aplazados? 
Ingresos v Egresos de la Logia v  estado de los fo n d o s : nu
mero y  naturaleza de los asuntos que auedaron perdientes? 
y, por último, todos los detalles que considere de importanefá 
remitiendo una copia de la  Gran Secretaría, lo mismo que e l 
Inventario General de sus haberes.

Artículo 67.— Además de las obligaciones consignada® 
en el Artículo anterior el Secretario está en la precisa obU*

Pasa a la página N9 8
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en. general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de junio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
baste el inmueble siguiente: “ Un so
lar de cuatrocientos treinta y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de m etro cuadrado, equiva
lente a seiscientas veintisiete varas 
cuadradas y  cincuenta y  dos centesi
mas de vara cuadrada, situado en el 
barrio “ La Leona” , zona L a  Caba
ña, de esta ciudad, cuyo perím etro 
mide: partiendo de un punto que 
queda en la Avenida, en un punto 
que divide con propiedad de los he
rederos de don Juan Pavón, antes

lote n ú m ero  1011, sobre dicha Ave
nida y  con  rum bo sur se miden once 
m etros q u in ce  centímetros hasta lle
ga r a  la  p rop ied a d  de don Pío Uclés; 
de aqu í h a c ia  e l este se miden dieci
siete m e tro s  ochenta y  cinco centí
m etros ; d e  aq u í nuevamente hacia el 
sur, se  m id en  quince metros setenta 
y  c in co  cen tím etros ; de aquí nueva
m ente h a c ia  e l este, ocho metros; de 
este p u n to  h ac ia  el norte, se miden 
ve in tisé is  m e tro s  y  medio; y  de aquí 
hacia e l o e s te , hasta el punto de par
tida, v e in t is ie te  m etros ochenta cen
tím etros, y  tie n e  por lím ites: al Nor
te, p ro p ied a d  de herederos de Juan 
P a vón ; a l S u r, propiedades de don 
P ío  U c lé s  y  de M aría Hernández; al 
O rien te, p rop iedades de Evarista 
A ra u jo , M a rtin a  v. de Quiñónez y 
A n ton io  C a lo ñ a ; y, al Poniente, once 
A ven id a  d e  la  zona La Cabaña, y 
p rop iedad  d e  P ío  Uclés. Que este so
lar es la  fra c c ió n , según remedidas 
p racticad as p o r  el Ingeniero Juan 
K on gelh , y  existen  construidas dos 
casas d e  u n a  sola  planta y  a dos ni
veles d ife re n te s , una tiene el número 
928 y  la  o t r a  N 4* 926, la  primera da

frente a la Avenida y  la seetmfca 
el fondo del solar comumcándcse j 
la calle por un pequeño pasaje, b 
casa 928 tiene piso de ladrillo des 
mentó, paredes de piedra, deio na 
chihembrado, y  techo de teja, ex» ar
mazón de madera; mide fróte a| 
calle diez metros, y  de fondo oda 
m etros y  medio, con un patío fafe 
rior de tres metros cuarenta 
metros por dos metros y medio, ese 
una área total de setenta y da a*, 
tros treinta y  cinco centímetro, y 
la casa número 926, pisos de ladrio 
de cemento, paredes de adobe, rife 
machihembrado, y  techo de teja, o 
de form a irregular, y con un fea 
construida de ciento cincuenta y «á 
m etros cuadrados y treinta anta», 
tros cuadrados; tiene además a 
cuatro y  baño para sirvientes de dote 
metros veinticinco centímetros la
drados, que se encuentra a un nr*J 
más bajo del resto de la casa, detajs 
de la  azotea de ladrillo de baño a 
encuentra el frente de la casa; que 
dichos inmuebles los hubo por « » .  
para efectuada al Banco Atlántkk, 
S. A., en concepto de fiduciario del» 
bienes de doña Delñna Barriertoeá 
mendoza, según testimonio de fe R- 
critura Pública N ‘-’ 87, autorizada a 
esta ciudad, el 24 de agosto de 19% 
ante el o fic io  del Notario Jerfinn» 
Sandoval, y  se encuentra inscrita en 
el N ° 24, folios del 74 al 77, dél ton» 
232, del Registro de la Propiedad, dt 
este departamento. El inmueble an
teriorm ente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las parta, 
en la cantidad de Veinticinco Ifi 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para con su producto ha
cer pago a la  señora Estela Díaz Ha
negas, cantidad en lempiras, inten
ses y  costas del juicio, en la Deman
da E jecutiva, promovida por EaWa 
Díaz Hanegas, contra el señor Carta 
Humberto. Se advierte que por te
tarse de primera licitación, no se ad
m itirán posturas que no cuhrmbi 
dos terceras partes del avalúo, v m 
oue se haga el respectivo depódto- 
Tegucigalpa, D. C., 31 de majo de 
1973.

René Alfonso Rendada, 
Secretario.

( f l  Rene A lfonso Bendaña. Ha; m 
sello que dice: “ Juzgado de Letra y 
de lo C ivil.— Tegucigalpa, D. C, 
Francisco Morazán.—Honduras*1.

Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del J * 
gado de Letras, Segundo de lo CM, 
del Departamento de Francisco Mfr 
razán, al público en general, y pan 
los efectos de Ley, hace saber: Q» 
en audiencia a celebrarse el día cur
tes veintiséis de junio del corrióte 
año, a las diez de la mañana, y » d  
local que ocupa este Despacho, *  
rem atará en pública subasta d á  
guiente inmueble: “ La mitad de ■  
lote de terreno situado en ritas* 
llamado Sítele del Barrio Las Cori
tas, cuyos lim ites y  dimensxm na:

BANCO CENTRAL DE H O N D U R AS
Teguclgalpa, P . C., Honduras. C . A .

O DE NOVIEMBRE D E  1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIMOS MONEDA METALICA
Compra Vente Compra Vente Compra Vente

Dólar . ......... L 2.00 L. 2.03 L  3.00 L. 2.02 L  1.98 L  2.02
C lón Ssiv 0.7920 0.80 0.80 — —o----- 0.7920 0.80
Quetzal 1.96 LOO 2.00 — —o---- - 1.98 2.00
Colón C  R. . 0-298868 0.301887 0.301887 — 0.298868 0. ¿01387
Córdobas __ 0 282857 0.286714 0.285714 — 0.282867 0 283714
Paso Mexicano 0.168527 0.1609 0.160128 0.1614 —-o---- ■ —Q--—
Onza Troy de Oro Fino L  76.00 Onza T roy 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YO RK

libra Esterlina...
Franco Francés------ -
Fraseo Belga........
Franco Suizo ........
Marco Alemán ____
Flortn Holandés ...
Corono Sueca-------
Lira ...... .............T1
DA’ar Canadiense 
Ten ..... ................

DOLARES LEMPIRAS

2.3640 L 4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400n veva
0.8X27 0.6254

yira O.fcíW
0.3010 0.4220
U.U01719 0 0034»,
0.0169 0.0318
1.0160 atcou
o naeeno 0.0066»?

N O T A S :

1.—Los chequea en iM iares girados contra cuentas co rr ien te » en dicha moneda del 
sistema banc«rio costarricense serán acreditados a l tip o  de cambio de OCR 
6.629 ñor Ddlnr.

2-—Las en ti paciones no oficiales son tomadas del in fo rm e semanal del First Na
tional City Bank de New  York.

—Para evitar especulaciones fronterizas, el D irec to rio  del Banco Central de 
Honduras autorizó i»  venta a la par de las m onedas centroamericanas.

—Banco Central de Honduras comprará Oro v  "Plata nrodreidos en el país al 
precio de New York, menos pastos que ocasione su manejo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

A M f t I J P  C ARR ASCO  AMADOR, 
T e fe  D epto. Cambios.
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Al Norte, cuarenta y  dos metros 
«beata y cinco centímetros, con la 
otra mitad del terreno de propiedad 
de Román Murillo; al Sur, treinta y  
nueve metros ochenta y  cinco cen
tímetros, lote seis, letra “ A " ; al Este, 
arte metros, mediando calle, lote 
número dos, letra “B ”, y  al Oeste, 
siete metros, calle de por medio, pro
piedad de doña Mercedes de Martínez, 
tete lote tiene una extensión de cua
trocientos ochenta y  una varas cua
cadas treinta y  nueve centésimas. 
Bstando inscrito el dominio a favor 
de la señora Victoria Girón Chava- 
nía, bajo el número 43, folios 65 y  
66, del Tomo 111, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento”. El inmueble descrito se re
matará para con su producto hacer 
pago a los señores: Telina Henríquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia, 
Benjamín y Mario Orlando Henrí- 
quez Girón, Ja cantidad de lempiras 
que es en deberles la señora Victoria 
Orón Chavarría. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
ha dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Nueve 
1Q Seiscientos Sesenta y  un Lempi
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
godgalpa, D. C., 30 de mayo de 
1973.

Joaquín Mnrfílo M,
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 2« 
de k) Ovil—Tegucigalpa.— Francisco 
Mor&xán.- -Honduras/’

Del 5 al 27 J. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público mi ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará mi el local que ocupa este 
Juzgado, el día martes diecinueve de 
jimio de mil novecientos setenta y 
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Expiración de un Con
trato de Arrendamiento y  Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la 
señora María S. de Midence, contra 
el señor Jorge Gandour, se remata
rán en pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de madera 
de pino, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres- 
óentoB Cincuenta Lempiras, al cual 
se le da un valor de Ciento Setenta 
y Chco Lstnpiras; 2 ).— Un mostra
dor grande, construido de plywood,
forrado can fórmica color café, cuyo
valor original aproximado era de
Ochocientos Lempiras, se le da un
valar de Cuatrocientos Lempiras.;
3)¿~Trai estantes pequeños de ma

dera de pino, color blanco los tres, 
cuyo valor original aproximado fue 
de Cincuenta Lempiras, a los cuales 
se les da un valor de Veinticinco Lem
piras; 4 ).— Un estante construido de 
plywood, cuyo valor original aproxi
mado fué de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le  da un valor de Trescien
tos Lempiras.— Que a los muebles 
anteriorm ente descritos se les da un 
va lor de Novecientos Lempiras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era Licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci
galpa, D, C., 5 de junio de 1973.

Daniel García A .
Secretario por Ley.

( f )  Daniel García A. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras.”

D el 7 al 18 J. 73.

NO M BRAM IENTO  DE CURADOR

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general hace sa
ber: que en la Demanda Ejecutiva 
promovida por Berta Graciela Ba
rrientes, contra Fausto Zepeda Sie
rra, se ha solicitado él nombramiento 
de Curador Ad-Litem  al mencionado 
señor Fausto Zepeda Sierra, en v ir
tud de ignorarse su paradero.— Te
gucigalpa, D. C , 16 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras l 9 
de lo  C ivil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

7, 8  y  9 J. 73.

Nota de la Administrarán
Los originales que se envíen 

para publicarse en LA GA

CETA, deben estar escritos por 

un solo frente y, si posible fuere 

a máquina.

TITU LO S SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de febrero del corrien
te año (19731, se presentó ante este 
Despacho, la señora Brígida Merce
des Romero de Villanueva, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
hondureña, vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, y transitoriamente 
en Puerto Cortés, solicitando Titu lo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno cultivado de ár
boles frutales de toda clase, ubicado 
en la aldea de Puente Alto, de esta 
jurisdicción, constante en su exten
sión superficial, de dos manzanas y 
tres cuartos de manzana, más o me
nos, pero que debido a remedida he
cha por topógrafo, consta dicho te 
rreno efectivamente y  exactamente 
de tres manzanas y  mil novecientas 
noventa y tres varas cuadrada, die
ciocho centésimas, y tiene las colin- 
dancias siguientes: al Norte, propie
dad de Eustaquio Cruz Palm a; al 
Sur, propiedad de doña Felipa Sar
m iento; al Este, propiedad de Roque 
R ivera; y, al Oeste, propiedad de 
Pablo Aguilar y  Dom itila Cruz. Que 
los derechos posesorios y  m ejoras 
del terreno descrito los adquirió por 
compra que hizo al señor José Napo
león Gómez Pineda, quien a su vez 
los adquirió del señor Eleuterio Bo
nilla Reyes, mediante Escrituras Pú
blicas autorizadas por el N otario Ben
jam ín de León Paz, y  el señor Eleute
rio Bonilla Reyes los adquirió me
diante documento privado del señor 
E lias Castro Mejía, y  agregada a la 
posesión de los citados, hace más de 
diez años, está la peticionaria, en una 
form a quieta, pacífica y  no interrum
pida, sin que haya otros poseedores 
pro indivisos; para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofreció la  in
form ación de los testigos: Rosalío 
Enamorado, soltero; Céleo Cobos, 
casado; Armando Cobos, soltero, y  
Eustaquio Cruz Palma, soltero; to
dos mayores de edad, agricultores, 
propietarios de bienes inmuebles, 
hondureños, y  vecinos de la  aldea 
Puente Alto, y  de este vecindario.—  
Puerto Cortés, 31 de mayo de 1973.

Angélica E. de Toro,
Secretaria,

( f )  Angélica E. de Toro. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.—  
Puerto Cortés, Cortés.— Honduras” .

LA DIRECCION. 9 J.t 9 J. y  8  A . 73.
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La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge- 
ra l hace saber: que con fecha vein
tinueve de marzo del año en curso, Sí 
presentó a este Juzgado de Letras el 
.señor Foster Cooper W illiam , mayor 
de edad, casado, marino, vecino de 
U tila y de tránsito por esta ciudad; 
solicitando Título Supletorio de los 
Inmuebles siguientes: a ) Un lote de 
terreno cultivado de cocoteros, situa
do en la parte Sur de la Is la  de Utila, 
llamada La Punta, el cual mide y  co
linda: A l Sur, ciento ochenta y  seis 
yardas y  colinda con el M ar; al Nor
te, mide cuarenta y  una yardas, una 
línea y  por otro lado del mismo Norte 
ciento cuatro yardas, colindando en 
ambos lados con el señor Luther Ho
well; al Este, noventa y  tres yardas, 
colinda con el terreno del señor C. A. 
Rose; al Oeste, noventa yardas, co
linda con propiedad de Luther Ho- 
well; b) Otro lote de terreno con 
las medidas y  colindancias siguien
tes; al Norte, cuarenta y  seis yardas, 
con propiedad de Luther Howell, al 
Sur, treinta yardas, con el m ar; al 
Este, cuarenta y  cinco yardas, colin
dando con terreno de Foster Cooper; 
y  al Oeste, cincuenta y  cinco yardas, 
colinda con terreno de Enrique Laf- 
f it;  c) Otro lote de terreno que mide 
y  colinda así: Por el Sur, trescientas 
yardas, y  colinda con el Aeropuerto 
Nacional; por el Norte, trescientas 
yardas y  colinda con terrreno de Anis 
H owell; por el Este, noventa y  cinco 
yardas y  colinda con la  Laguna; y 
por el Oeste, con noventa y  cinco 
yardas y  colinda con un camino pú
blico que conduce al Aeropuerto; el 
lote de terreno y suampo mencionado 
está ubicado en el lugar llamado La 
Laguna; que careciendo de T ítu lo de 
Dominio inscribible en el Registro de 
la  Propiedad Inmueble, por este acto 
viene a solicitar T ítu lo Supletorio de 
los referidos inmuebles. Y  para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos 
Spurgeón B u s h ,  carpintero; B ill 
Hynds, marino, L ilian  Howell, car
pintero, todos casados, mayores de 
edad y  vecinos de U tila, propietarios 
de bienes inmuebles y  vecinos del 
Municipio de U tila.— Roatán, 31 de 
marzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

í f )  Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Roatán 
Islas de la Bahía.— Honduras” .

10 A., 10 M. y  9 J. T3.

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: T itu lo Supletorio.— Poder.— 
Yo, Angel Anton io Alvarado A lva
rado, m ayor de edad, agricultor, y  
vecino de Cucuyagua de Copán, sol
tero por divorcio, con Cédula de 
Identidad personal, Constancia de 
Impuestos Sobre la Renta y  Solvencia 
Municipal, números por su orden: 
21, fo lio  45, tom o 29; 46886, y  serie 
E 277277, ante usted, con el mayor 
respeto com parezco a manifestar y 
pedir lo siguiente: por compra que 
hice a Ernesto Rojas, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor, y  vecino 
de San Pedro de Copán, soy dueño 
de un lote de terreno llamado “Car- 
tagua o Copantillo” , ubicado en San 
Pedro de Copan, y  comprendido en 
el Sitio General de Común de Indí
genas, propiedad privada, que tiene 
cien manzanas de extensión superfi
cial, acotado con alam bre de púas, di
vidido en ocho potreros, cultivados 
dos manzanas y  media de café, y  el 
resto de zacate artific ia l, limitado de 
la siguiente m anera: a l Norte, pro
piedad de A ngel Antonio Hernández, 
y  Máximo M artínez; a l Sur, propie
dad de Reina M ercedes Alvarado, río 
Calabos de por medio, propiedad de 
Isabel Reina M ejía  y  camino que 
conduce a la  Boca del Monte; al 
Oriente, propiedad de Lizandro Per- 
domo y  exequiel M artínez; y, al Po
niente, propiedad de herederos de 
Concepción Perdom o, R afael Chávez 
Romero, Adán P in to  y  Dionisio Me
jía. Dicha propiedad fue adquirida 
por Ernesto Rojas, en el año de 1950, 
y  después me la  vendió, pero no exis
te título escrito, esn virtud de que los 
antiguos dueños perdieron la docu
mentación, y  lo  han transferido sin 
otorgar Escritu ra Pública de unos a 
otros, desde el año de 1921, y  te 
niendo únicamente como fundamento 
la buena fe  de los contratantes.—  
Santa Rosa de Copan, 10 de abril de 
1973.— Angel Antonio Alvarado A  , 
Cédula N 9 21, fo lio  45, tomo 29; Sol
vencia N 9 277277; Exención N* 46886. 
Representó el Abogado Francis E. 
Tábora.— Santa Rosa de Copán, 2 de 
mayo de 1973.

Guillermo Fajardo García.
Secretario

( fi Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que d ice: “ Juzgado 2’  de 
Letras” .— Santa Rosa de Copán, Co
pan .— Honduras.

10 M., 9 J. y  9 3, 73.

PA TE N TE S  D E  IN V E N C IO N

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha veinticua
tro de abril del presente año. se ad
mitió la  solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.— Jefatura de Estado. 
Secretaria de Economía.— En repre-

" ■■.■■•.■asaarwa»

sentación de la compañía BOU 
AN D  H A A S  COM PANY, una corpo
ración organizada y  existente, coa- 
form e a las leyes del Estado de De- 
laware, manufactureros, Industria
les y  comerciantes, domiciliadas es 
Independence Malí West, en FBsdd- 
fia, P e n s i l v a n i a ,  Estado» 
Unidos de Am érica, según d pe- 
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compra 
co a solicitar Patente de Invenóóc 
por veinte años, para el invento que 
se denomina: “COMPOSICIONES
QUE C O N TIE N E N  CARBAMXT06 
COMO RO D ENTICIDAS”, según k 
memoria, descripciones, espedSn- 
ciones y  reivindicaciones, que »  
acompañan, sin dibujos por tratar» 
un simple procedimiento, por lo que 
os pido se admita esta solicitud con 
los documentos que se agregarán a 
sus antecedentes, que se te dé d 
trám ite de ley  y  una vez enterado» 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que 
se otorgue Patente de Invención por 
veinte años, a favor de mi represen
tada y  que se me devuelva un ejem
plar de la  memoria, descripciones, 
especificaciones y  reivindicadoce», 
junto con la  constancia de vuestra 
resolución.— Tegucigalpa, D. C.f cin
co de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— ( f )  Jorge FSdd Do- 
ron” . Lo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10 M., 9 J. y  9 J. 73.

EH infrascrito, R egistrad» de Pir 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de abril del presente año, se ad
m itió la solicitud que dice: ‘Patento 
de Invención.— Jefatura de Gobierno. 
— Secretaria de Economía—En re
presentación de la comD&ñSa ROBÉ 
AN D  H A A S  COM PANY. una corpo
ración organizada y  existente, con
form e a las leyes del Estado de De- 
laware, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domiciliados a  
Independence M alí West, en la cto- 
dad de Filadelña. Estado de Penal- 
vania, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente fe 
Invención por veinte años, nata d 
invento aue se denomina: "ETERES 
DE D IFENTLO  Y  SUS APLICACIO
NES H ERB IC ID AS” conforme a 1» 
Memoria. Descripciones, Especifica
ciones y  Reivindicaciones, ate dibujo» 
por tratarse de un simple procedi
miento, documentos que se presentía 
por duplicado, a fin  de que se admito 
esta solicitud con los documento» 
descritos, que se le dé el trámite fe 
ley y  una vez enterados loe derecha 
fiscales conform e a vuestra orto A
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pago pan la Tesorería General de la 
gflpóbfica, que se otorgue la Patente 
de limación por veinte anos a favor 
de n i representada y  que se me 
devuelva un ejemplar de la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones y  
SeMadkeckmes, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.— Tegu- 
ágitpa, D. C., catorce de marzo de 
nfl novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
24 de abril de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

19M., 9 J. y  9 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha tres 
de abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: irPatente 
de invención. —  Señor Ministro de 
Economía. —  En representación de 
TJSS ENGINEERS AN D  CONSUL
TAME, INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederte patente, por un período de 
veinte años, para el invento deno
minado: “CONSTRUCCION DE E N 
TRADA DE AGUA PA R A  M OL
DES DE VACIADO CONTINUO” , 
dei cual acompaño descripciones y  
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder para 
que se razone y  se me devuelva y, en 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la  
constancia de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., treinta de marzo de m il no
vecientos setenta y tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N* 112” . Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D C., 3 de abril de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador,

~|0 A., 10 M. y 9 J. 73.

F3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud aue dice: “ Patente 
de Invención.— Señor Ministro de 
Economía.—En representación He 
COLGATE - PALMOLTVF. COMP A 
RE, corporación del Estado de De
lavare, domiciliada en 300 Park 
Avenas, dudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederte patente » »  *m 'período de

veinte años, para el invento denomi
nado: DENTIFRICOS CON SABOR, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de bu  ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y  
se me devuelva, y  en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejem plar 
de la descripción y  reivindicaciones, 
con la constancia de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de febrero de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 23 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

10 M., 9 J. y  9 J. 73.

REGISTROS DE M ARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de una marca de fabrica.— Je
fatu ra de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía RO CKW ELL IN T E R N A 
T IO N A L  CORPORATION, una cor
poración del Estado de Delaware, 
manufactureros, industríales y  co
merciantes, domiciliados en 6  0 0 
Grant Place, Pittsburgh, Pensilvania, 
Estados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la marca deno
minada:

nom «TtmiiDM
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y  protege máquinas y  he
rramientas para maquinaría; moto
res, excepto para vehículos terres
tres; embragues y  correajes para 
maquinaria, excepto para vehículos 
terrestres; implementos agrícolas de 
gran tamaño, incubadoras; aparatos 
e instrumentos científicos, náuticas, 
de agrimensura y  eléctricos, inclu
yendo analámbricos; aparatos e ins
trumentos fotográficos, cinematográ
ficos, ópticos, para pesar, medir, se
ñalar, chequear, supervisar, de sal
vavidas y  para enseñar; aparatos de 
monedas y  mostradores; fonógrafos; 
registradoras, calculadoras y  extin- 
guidoras de incendio; vehículos; apa
ratos de locomoción terrestre, aéreo 
o m arítim a; armas de fuego, muni
ciones y  proyectiles; substancias ex
plosivas; pirotécnicas, marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  maqui
naria misma, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, y  en 
las otras form as y  modos general

mente acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo  cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de febrero de mil novedentos seten
ta  y  tres.— (f )  Jorge Fidel Dnrón” . 
L o  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

30 M., 9 y  19 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro y  de
pósito de una marca de fabrica.— Je
fatu ra de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la  
compañía M ATSU SH ITA E LE C 
TR IC  IN D U STR IAL CO. LTD ., una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Japón, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en N ’  1006 
Oaza Nadoma, Kadoma-cho, K itaka- 
wachi-gun, Prefectura de Osaka, Ja
pón, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar él re
gistro y  depósito de la  marca de fá 
brica denominada:

N - m
letra  y  palabra, según e l clisé, como 
marca de fábrica nacional hondurena, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege transreceptores, te
léfonos, cámaras televisoras, cuadros 
de conmutadores telefónicos, termis- 
tores, varistores, rollos-bobinas, tu
bos filtradores, antenas, interrupto
res o conmutadores de rotación, a fi
nadores o templadores, rectificadores, 
tubos llenos con gas, guias o aco
pladores de desviación, bobinas de 
reacción, excluyendo cajas registra
doras, materiales y  artefactos piezo- 
eléctricos de cerámica, vitrinas de 
exhibición de congelación eléctrica, 
extractores eléctricos de jugos, mole
dores eléctricos de carne, abridores 
eléctricos de lata, ollas y  hornos 
eléctricos, hornos eléctricos, cacero
las eléctricas, cocinadoras eléctricas 
para huevos, calentadoras eléctricas 
para platos, asadoras eléctricas, ca
lentadores eléctricos de agua, seca
doras eléctricas giratorias, lavadoras 
eléctricas para platos, planchadoras 
eléctricas de pantalones, limpiadoras 
eléctricas de carros, pulidoras eléc
tricas de pisos, acondieionadoras de 
aire eléctricas, purificadoras de aire 
eléctricas, circuladoras de aire eléc
tricas, pulidoras eléctricas de zapa
tos, ventiladores eléctricos, abanicos, 
ventiladores eléctricos de conducto, 
tubos, calentadores eléctricos de ca
ma, calentadores eléctricos para el 
cuerpo, sábanas eléctricas, alfom bras
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eléctricas, cepillos eléctricos de dien
tes, secadores eléctricos de pelo, ti
jeras eléctricas para el pelo, rizado- 
ras eléctricas de pelo, alfom bras 
eléctricas, aparatos para dar masajes 
eléctricos, herramientas eléctricas de 
taller, calentadores eléctricos a va
por para toallas, mesas eléctricas de 
aplanchar, fum igadores eléctricos, 
conmutadores magnéticos, aparatos 
de contacto magnéticos, engrapado- 
res automáticos eléctricos, abridores 
eléctricos para sobres, punzones 
eléctricos, incubadoras eléctricas, me
sas de tocador eléctricas, para cale
facción de pavimentos, calentadores 
de agua a rayos de sol, limpiadores 
eléctricos, borradores prom otores de 
salud eléctricos, cómodas a calefac
ción eléctricas, lim piadores eléctricos 
de arroz, filtros eléctricos de agua, 
incubadoras eléctricas para peces 
tropicales, iniciadores incandescentes, 
de reflector de lámparas, lámparas 
de proyectar cinem atográficas, spo- 
tlights (luz concentrada), lámpara 
proyectantes de rayos concentrados 
p a r a  iluminar objetos especiales, 
lámparas mercúricas, lámparas de 
sodio, lámparas halógenas, lámparas 
colgantes, lámparas de proyección, 
lámparas para jardines, asientos de 
calefacción de rayos in frarrojos, lám
paras para cuarto-oscuro, unidades 
flash o instantáneas electrónicas de 
luz, fotoflash instantáneas, marcos 
iluminados para cuadros, baterías 
mercúricas, baterías alcalinas, bate
rías a combustibles, pilas CDS y  cé
lulas solares, cargadores de baterías, 
calentadoras de bolsillo, otras imple
mentos de baterías, m agnetos per
manentes de aleaciones de aluminio, 
interruptores automáticos de luces 
delanteras, luces o mecanismos de 
encendido, carros eléctricos, comuta- 
dores de petróleo de m ontar polos, 
receptores de energía eléctrica, ace
leradores de alta presión de partícu
las, máquinas automáticas para ven
tas, secadores a rayos in frarrojos, 
carteles parlantes para avisos, en
chufes, portalámparas, alarmas pa
ra el baño, campanitas armónicas 
para puertas, conmutadores automá
ticas de lámparas, alam bre de insta
lación eléctrica, m ateriales eléctricos 
de combustión, barras colectoras pa
ra cuadros de distribución, conductos 
de suelo o pisos, estufas de kerosina, 
unidades de calefacción central, al- 
bañales de resina plástica, casas 
prefabricadas, mesas prefabricadas 
para inodoros, productos químicos; 
marca que se aplica o f i ja  a los ar
tículos y  productos mismos, o a las 
cajas, paquetes, sacos, bolsas, empa
ques, faidos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y  en las otras form as y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan loe demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de abril de m il no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para loa efec

tos de ley .— Tegucigalpa, D. C., 17 
de m ayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M., 9 y  19 J. 73.

Eli in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y  depó
sito de una marca de fabrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía E . R . SQUIBB & SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente, conform e a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, con 
oficinas en Lawrenceville-Princeton, 
Road, Princeton, Nueva J e r s e y ,  
08540 Estados Unidos de América, 
según e l poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica que se denomina:

MATAMIC
palabra, según e l clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y  
protege en general desinfectantes y  
detergentes químicos, preparaciones 
veterinarias y  desinfectantes, marca 
que se ap lica o  fija  a los artículos y  
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, sacos, bo
tes, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y  envoltorios que los contienen, 
por m edio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m arbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
form as y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de abril 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Jorge F idel Durón” . Lo  que se 
pone en conocim iento del público pa
ra los e fectos  de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 15 de m ayo de 1973.

Adán Lió-pez Pineda, 
Registrador.

30 M., 9 y  19 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice: “ Registro y  depó
sito de una m arca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía B I O F A R M A ,  Societé 
Anonyme, una corporación organiza^ 
da y  exis tente  conform e a las leyes

de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en 22, rué Garnier, ea 
Neuilly-Sur-Seine, Francia, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

L0HI050L
denominación, según el clisé y con
form e al adjunto certificado de re
gistro N*> 830.391, depósito .........
N° 111.651, del 9 de marzo de 1971, 
del Instituto Nacional de la Propie
dad Industrial, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general toda clase de produc
tos farmacéuticos, marca que se apli
ca. o fija  a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo  cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegurigal- 
pa, D. C., veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f ) Jor
ge Fidel Durón” . L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
14 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 M.f 9 y  19 J. 73.

R E M A  T E

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Segundo de lo CSvA, 
del departamento de Francisco Ho- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia & cele
brarse el día m artes diez de julio del 
presente año, a las diez de la maña
na, se rem atará en pública subasta, 
el siguiente bien inmueble: Una ca
sa de dos pisos, construida de piedra, 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta el primer piso, de una sala grande, 
y un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y lavandera; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una sala- 
comedor y  cocina, y  en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrüla sanitaria, y  se enema- 
tra construida en un terreno de cua
tro metros de frente, cuarenta centí
metros por catorce metros y  ochen
ta centímetros de fondo; limitado di
cho inmueble así: por el Norte, cesa 
y  solar de don P orfirio  Lopes Gris, 
hoy de Francisco Carias; al Star, 
solar de doña Inés Salgado de Na
varro; al Oriente casa de dos Jsri
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Acuerdo N v 149

Teguagalpa, D. C.f 22 de mayo 
de 1973.

Vwte para resolver la solicitud pre
sentada en veintiocho de octubre de 
mfi novecientos setenta y dos, por 
la licenciada María del Carmen 
Idiáquez, de generales conocidas, y 
de este domicilio, en su condición de 
Representante Legal de la empresa 
^laboratorios Fliúay, S. A/’, de es
te domicilio, contraída a pedir se le 
conceda a la referida empresa la 
restitución de las franquicias y  exen
ciones otorgadas conforme la Ley de 
Fomento Industrial y  al Convenio 
C e n t r o a m e r i c a n o  de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo (Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras) que 
gozaba antes de la emisión del De
creto Legislativo N n 129, del veinti- 
áete de diciembre de mil novecientos 
setenta y  uno.

Resulta: Que en la misma fecha 
dicha soüictud fue trasladada a la 
Oficina de Fomento Industrial, para 
que en su carácter de Secretaría de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el Informe correspondiente.

Resulta: Que en dictamen del sie
te de febrero del presente año, la 
Oficina de Fomento Industrial, en su 
calidad de Secretaría de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, después de 
analizar la solicitud y  el estudio eco
nómico presentados, emitió su opi
nión con relación a la restitución so
licitada.

Resulta: Que en siete de febrero 
del corriente año, la Comisión de In 
centivos Fiscales emitió parecer por-

lí&ría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de Navarro; 
que se encuentra inscrita bajo el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tomo 277, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel María Ro
drigues, de cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Prady Durón 
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
Id  Lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de jumo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

ffí Toamrn Murillo. H *v m  sello sue 
die*' *Juzvado de l>tnap 2* de lo 
<3riL-—Tegucigaloa. Francisco Mora
ran.—Honduras”

TW 9 L  al 2 J. 73.

que se conceda a la referida empre
sa, la restitución de las exenciones y 
franquicias otorgadas a la misma pa
ra  la  importación de maquinaria y  
equipo, materias primas y  materiales, 
de conformidad con el Articulo 5* 1 2 * * * * * * 9 
del Decreto Legislativo N 9 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y  uno.

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas franqui
cias y  exenciones, de conformidad con 
la L ey  de Fomento Industrial y  el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
tria l y  su Protocolo.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N " 129, modifica en su A r
tículo l 9, las exenciones y  franqui
cias concedidas o que se conceden a 
las personas, empresas o industrias 
en base a la Ley de Fomento Indus
tria l o al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial.

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Articulo 
5* que las exenciones y  franquicias 
que se modifican conforme al párrafo 
1<> de los Artículos 1° y  29 del mismo 
Decreto, podrán ser restituidas en 
la proporción que estimen adecuadas 
las Secretarías de Economía y  Co
mercio y  Hacienda y  Crédito Públi
co, a aquellas empresas industriales 
que entren a competir a nivel inter
nacional o centroamericano, debien
do comprobar en form a fehaciente 
mediante los estudios y  análisis del 
caso, que necesitan de dichas exen
ciones y  franquicias para operar en 
condiciones de igualdad competitiva 
dentro del mercado nacional e inter
nacional.

Considerando: Que el Articulo 12 
del Reglamento del Decreto N 9 129, 
estipula que las Secretarias de Eco
nomía y  Comercio y  de Hacienda y  
Crédito Público, previo dictamen de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
podrán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional.

Considerando: Que por todo lo an
teriorm ente expuesto, es procedente 
acceder a lo  solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado, en 
aplicación del Artículo 59 del Decreto 
Legislativo N 9 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos seten
ta  y  uno, y  del Artículo 12 del R e
glamento del mismo Decreto.

ACUERDA:

l 9— Restituir a la empresa “ Labo
ratorios Finlay, S. A .” , de este do
m icilio, las exenciones y  franquicias 
otorgadas conforme la Ley de F o
mento Industrial y  el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y  su Proto
colo, en la  form a siguiente: A ) Con
ceder 100#  de exención de derechos 
de aduana y  demás gravámenes co

nexos, incluyendo loe derechos con
sulares para la importación de ma
quinaria y  equipo y  materias primas 
y  materiales contenidos en los Acuer
dos Nos. 122, de fecha dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta; 
N 9 1090, de fecha dieciocho de octu
bre de mil novecientos sesenta y  sie
te, y  662 de fecha veintiocho de agos
to de mil novecientos setenta, que 
obra en el expediente de la empresa.

29— La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor y  no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisión 
del Decreto Legislativo N 9 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.

39— Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La  Gaceta” , 
por cuenta del interesado.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

Jefe de Estado de Honduras

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público,

Manuel Acosta Bonilla

Gobernación y Justicia
Acuerdo N® 47

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

1. —Autorizar al señor Ayudante General 
de la Jefatura Suprema del Estado, para 
que haga uso de las facultades estableci
das en el Articulo 27 de la Ley Orgánica de 
la Proveeduría General de la República, a  
fin  de que pueda adquirir directamente 
Equipo de Oficina, Equipos Civiles D iver
sos y  Materiales y  Suministros para servi
cio de la Casa de Gobierno.

2. —Autorizar al mismo Ayudante Gene
ral de la Jefatura Suprema del Estado, para 
que ordene la cancelación de Obligaciones 
que por suministros de Equipos y  M ate- 
rieles están pendientes en las siguientes 
Casas Comerciales:

Au Bon Marché . L  2.500.00
B. F. Matthews Co. Inc. (Ban-
tra l) ..................................... 1.652.38
José Francisco Prftts . 835.12

L  4.987.50

— Comuniqúese.
O. LOPEZ A .

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

I .  Alberto M elgar C.
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gación de form ar un expediente foliado con cada posición de 
ingreso, llevando un registro de estos expedientes, c lasifi
cados así: de Iniciación, de Ascensos, de Exaltación, de A f i
liación, de Reincorporación, de Regularización, etc., todos 
ellos llevarán su numeración correlativa y  una carpeta que 
exprese el nombre del canditato y  sus circunstancias persona
les. A I dorso de la carpeta, e l Secretario hará constar; bajo 
su firm a la fecha de presentación, fecha del nombramiento 
de la Comisión de informes, fecha de los Baloteos y  resu lta
do de éstos; fecha de la Iniciación, Ascensos, Exaltación, 
Afiliación, Regulación, Reincorporación o la declaración de 
caducidad, y  fecha en que dió cuenta de la Gran Secretaría. 
A  estos expedientes se agregarán los informes oposiciones 
y  demás documentos que sean presentados con ta l m otivo, al 
Expediente de Iniciación se agregarán los de Ascenso y  exal
tación.

Artículo 68.— El Secretario es el depositario y  fie l guar
dián de los Sellos y  Archivos de la Logia, bajo su más es
tricta responsabilidad, sin que pueda disponer de ningún ob
je to  de los encomendados a su custodia, ni entregarlos a 
Hermanos alguno

Artículo 69.— Cuando el Secretario no pueda concurrir 
a los trabajos lo avisará anticipadamente el Venerable 
Maestro, entregándole los libros de Actas.

Artículo 70.— El Secretario Adjunto ayuda al T itu lar 
y  cuando lo sustituye, tiene iguales obligaciones y  goza de los 
mismos derechos aquel. En caso de quedar vacante el cargo, 
el Adiunto desempeñará las funciones, salvo que el T a ller 
acuerde practicar nueva elección.

Artículo 71.— La responsabilidad del cargo de Secretario 
no termina el momento en oue la Logia aprueba el inform e de 
la Comisión Especial, nombrada para presenciar lá  entrega 
al sucesor, bajo inventario el Archivo, perfectam ente arre
glado, y  demás enseres y  útiles de escritorio. E l inventario 
debe ser firmado por los miembros de la Comisión y  por el 
Secretario entrante y  saliente.

C A P ITU LO  V I
D E L TESORERO

Artículo 72.— El Tesorero es el depositario de la Logia, 
y  tiene las siguientes obligaciones:

a ) Recaudar y  conservar en su poder los fondos de la 
Logia, bajo su más estricta responsabilidad. Para la recau
dación de los derechos establecidos por Reglamentos y  de
más leyes de la Masonería, de las cuotas mensuales o de las 
contribuciones que la Logia acordase, usarán talonarios nu
merados en orden sucesivo; pudiendo hacer directam ente a 
los Hermanos morosos en el pago, todos los requerim ientos 
verbales o escritos que estim e necesarios para hacerlos 
cumplir con su deber;

b ) Llevar con presición, limpieza y  claridad y  sin re 
traso alguno, los siguientes libros de Contabilidad: I o de 
Inventarios y  Balances; U  Diario. 1" Mayor, y  los auxiliares 
que acordaren el Taller. Estos libros deben sujetarse a los 
mismos requisitos del Artícu lo 66 de estos Estatutos;

c ) Efectuar los pagos previo recibo o comprobante con 
el “ Dése” del Venerable Maestro, nunca sin este requisito, y  
menos sin que el pago estuviere autorizado por la  Logia, 
salvo los casos expresamente exceptuados en estos E sta
tutos;

d ) Presentar a la Logia  en la primera Tenida de cada 
mes, el Corte de Caja, correspondiente al anterior, con espe
cificación de entradas, pagos y  saldos;

e ) Dar cuenta al Venerable Maestro, cada r.ies, y  a la 
Logia  trimestralmente, de los miembros que no hayan sa
tisfecho las cuotas mensuales y  las extraordinarias decre
tadas por la Logia, con indicación de la cantidad tota l que 
deba cada uno, hasta el final del mes o trim estre anterior, 
según el caso;

f )  Remitir, dentro de los prim eros ocho días de cada 
mes al Gran Tesorero, la cuenta de los fondos y  derechos 
que corresponden a la Gran Logia, acompañando el respec
tivo  valor;

g ) Oponerse a las Iniciaciones o cualquier otro acto 
éstos no hayan satisfechos;

h ) Suministrar los datos que le pidiere él Venerable 
Maestro de su Logia o la Comisión de Hacienda, admitirá 
visitas de inspección y demás diligencias que establecen »  
tos Estatutos;

i ) Tener en su poder, para expendio, las Constitucional 
Estatutos, Reglamentos, Catecismos, Liturgias, Títulos y 
demás objetos cuya adquisición haga obligatoria la Logia i  
los Hermanos;

j )  Presentar a la Logia, en los primeros dias de aero, 
de cada año, las cuentas correspondientes, al anterior, en 
todos los comprobantes, para que sean glosados por la Co
misión de Hacienda; y, una vez aprobadas, se le extenderá 
el finiquito respectivo;

k ) Rem itir en la misma fecha, copia de dichas dien
tas, al Gran Secretario.

Artículo 73.— Cuando lo dispusiere la Logia o la Coli
sión aue ella designe, el Tesorero estará obligado a presentar 
los Libros de Contabilidad, así como los talonarios de redba, 
para su examén, bajo pena de destitución en caso de negativa, 
la que será motivo de censura en Tenida de Primer Grade. 
E l Venerable Maestro y  el Orador, pueden examinar Ion Li
bros, talonarios y  demás documentos pertenecientes a 1& Te
sorería. cada vez aue lo crean conveniente.

Articulo 74.— El Tesorero saliente entregará por inven
tario al sucesor, dentro de los ocho días siguientes al de h 
toma de posesión, en presencia de un comisionado del Vene
rable Maestro, los libros de Contabilidad, debidamente ba
lancean dos, los talonarios, documentos, saldo existente y de* 
más objetos que pertenezcan a la Tesorería.

C A PITU LO  v n
D EL GUARDA TEM PLO  INTERIOR

Artículo 75.— E l Guarda Templo Interior es el encar 
gado de cuidar que la Logia esté siempre a cubierto, y, pan 
ta l fin , le corresponde:

a ) Permanecer a un lado de la  puerta interior del Te» 
pío, desde la apertura hasta el cierre de los trabajos;

b ) Cerrar la puerta de entrada antes de principiarla 
trabajos, después de haberse cerciorado de que un hay 
dentro del Templo ningún profano ni Hermano de Grado In
ferior a aquel en que va a trabajar la Logia;

c) Impedir la salida de los Hermanos, cuando píete» 
dan hacerlo sin el permiso correspondiente de su reflectó» 
V igilante o del Venerable M aestro;

d ) Inquirir de orden del Prim er Vigilante, la cao» de 
cualquier toque o alarma, comunicando a este Dignatario:

e ) Impedir la entrada a los Hermanos que pretafea 
hacerlos, siendo del Grado in ferior al de la Cámara en que 
se trabaje, o cuando aún siendo, del mismo Grado, oo m 
presente con la indumentaria, joyas y  alhajas respectivas;

f )  R etejar a todos los Hermanos según su Grado, m 
las Tenidas de Instrucción;

g ) No perm itir la entrada a ningún Hermano dmute 
la apertura de los trabajos, a la lectura del Acta, o nuesbis 
esté hablando el Venerable M aestro o un Hermano, Nho 
el caso de que presente el Gran Maestro, o su Representantê  
el Diputado Gran Maestro, el Venerable Maestro o los V%í* 
lantes de la Logia, a quienes se les dará entrada sin (filada 
alguna, previo aviso al Venerable Maestro, para los honores 
que deban rendirse;

h ) Cumplir todas las órdenes que reciba del Venerable 
Maestro o de los Vigilantes, con relación a su cargo;

i) E xigir la palabra Semestralmente a loe Hermanos 
de la Logia y  a los visitadores de la Jurisdicción.

(fonJMsera)

A  QUIEN IN TERESE:

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del D irector T i

pografía Nacional

L A  DIRECCION
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